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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 18 de marzo de realizó la notificación del demandado JHON JAIME RIVEROS 
NARANJO. Mediante escrito visibles en los archivos 037 y 038 del repositorio digital constituyó poder y allegó 
contestación demanda. 
 
 
 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de marzo de dos mil veintidós 
 

Rad. 2020-00261 
 
 

Teniendo en cuenta los escritos visible en el elemento 037 y 038 del repositorio digital, se reconoce 

personería amplia y suficiente para representar al señor JHON JAMES RIVEROS NARANJO, al 

abogado DIEGO ALEXANDER CADENA LEÓN, en los términos del poder conferido. Una vez venza el 

termino de traslado se dará trámite a la contestación allegada. 

 

Ahora en atención a lo informado por el apoderado judicial del señor RIVEROS NARANJO, se corrige 

el auto que admitió la demanda, en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es 

JHON JAMES RIVEROS NARANJO Y NO JHONJAIME RIVEROS NARANJO, como erróneamente se 

indicó en el libelo de demanda y en la providencia indicada. 

NOTIFÍQUESE 
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